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35. .\1:mo324t. Dofla Maria Pilar Castá.n ce~, para el 
Instituto de Plasencia. Fecha de nacimiento : 17 de mayo d(t 
1927. 

36. AI2·EC3245. Don Antonio Pacios Jiménez, para el ID&
tituto de Mahón. Fecha de nacimiento: 28 de agosto de 1945. 

37. A12EC3246. Doña Maria Dolores Cascón SáncbeZ-Cerrt; 
do, para el Instit\lto de Béjar. Fecha <le nacimiento: 1 de diciem
bre de 1923. 

38. AI2EC3~Z47 . Don José Gallego Fra~e, para el Instituto 
de Mieres. Fecha de nacimiento: 29 de abril de 1928. 

39. A12EC3248. Doña Victoria Pérez Fernández, para el 'Ins
tituto masculino de Badajoz Fecha de nacimiento: 22 de di. 
ciembre de 19·32. 

4{}. A12EC3249. Dofla MUla Pilar Valdivia Ro<!r1guez, parll 
la Sección Delegada femenina de Murcia. depend)ente del IIl&o 
ti~~o feIlleninó de la misma · lQcalidad, Feclla de nacImiento: 
25 de febrero de 1943. 

41. A12EC3>2(jO. Doña Maria del Loreto Berrlo Alvarez...San
tullano • . pa.ra la Se<:ción Delegada de AlcantarUla, dependiente 
del Instituto ma.'lCulino de Murcia. Fecha de nacimiento: 23 de 
junio de 1940. . 

42. .I\.l2EC32:51. Don ~ntonlo Bocanegra Pa,d1l1a, para el Ins
tituto de Santa Cruz de la Palma. Fecha de nacimiento: 3'1 de 
octubre de 1005. 

43. A12EC3252. Doña Natividad Gómez Gal1e¡:o, para el Ins
tituto de Alcoy. Fecha de nacimiento: 24 de diciembre de 1935. 

4:4. Al2BC325S. Don José María Rulz de Uencioza Berger. 
para: el Instituto de Cabra. Fecha de nacimiento: 10 de febrero 
de 19131. 

45 . . A12EC3254. Doña Maria Pilar Lorenzana Lorenzana. par
ro, el Institutó masculino de Orense. Peeha de nacimiento: ~ 
de diciembre de 1939. 

46. A12EC8255. Don Jesús Egea Oehoa <le Anguiozar, para 
el Instituto femenino de Vitoria. Fecha de nacimiento: 17 de 
dicieinbre de 1913. . 

. 47. A12EC3256. Doña Maria AsunCl1ón Luengo Bonaplata, 
para el Instituto de Igualada,. Fecha de nacimiento: 24 de no-
viembre de 1938. . . 

. T~o.-Los Pro.fe$ore~ agregado$ nombrados que nguran 
en el número segundo de la presente .orden, deberán de.setnpe
ñar clases de asignaturas afines cuando sea necesario. confolme 
a las reglas de organización del trabajo docente .. 

Cuarto.-Que Los Pr<>fesores agre~ados cuyos oombramientos 
se proponen ihgresen en el CUerpO de Profesores Agregados de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con el sueldo ' y 
demás· emolumentos que según liquidación reglamentaria les cOo
rresponda de acuerdo con la Ley 3'111965, de 4 de mayo, sobre 
retribuelonea de 108 fWlcionarloa de la Administración Oivil del 
Estado y se haga constar en la correspondiente Orden de nom- . 
bramiento la,s fechas de nlJ.cinUento y Il4mil!'0s del registro de 
personal que se asigne a cada WlO de los Profesol'e8 propuestos, 
de éonformidad con lo establecido en el apartado 2 del núme.
ro primero de la Orden de la Presidencia del Gobierno de JOde 
septiembre de. 196P (<<Boletín Oficial <lel ¡¡:atado» de 1 de 00-
tubre>. 

L!» Profesores ~re¡actos que por esta oposición ingresan 
'en el Citado Cuerpo figurarán en el mismo con la antigüedad 
a que les da derecho la Orden de su nombramiento y con el 
número Que les co:-responda. 

· Quioto.-Decla.rar .desievtas laS pl~as de 108 IJW;itutos Nacio
nales de Enseñanza Media de Baeza, Calahorra, Ceuta, L., Ciu
dad ' Real (femenino). Elda-Petrel, La Linea de la Concepción, 
Lérida . Luarca . Manresa. Peñarroya-Pueblonuevo, Ponfer:rada, 
Potriño, SllAll10 de L;Ulgreo, Spria, Vich v Yecla y la Sección De-
legada de Callosa de Segura.. . .. . 

Lo digo a v; 1. para su eonoc»m1ento y demás efecto!. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madr.id, 27 de noviembre de 19(i8.~P. D o, el Qirector general 

de EnSeñanza Media y Profesional. Agustín de Alis, 

Ilmo. Sr. Direct or general de Enseñanza M~ja y Profestonal: 

ORDEN de 14 de diciembre da ~968 por la que cesa 
en el qargo de Director de la Escuela de Arquit~ctos 
Técnicos de Barcelona don José Maria PU1ad48 
Porta. 

· Ilmo. Sr.: Vista la renuncia presentada por don José Maria 
Pujadas Forta al cargo de Dil'eCtor de 1& Escuela ele ArqJJitecto.s 
Técnicos de Barcelona, 

· Este Ministerio ha resuelto que don J(Jsé Maria Pu' 9Aas Por
ta, Catedrático numerano 4e la Escuela d~ Arq.uiteet~ 'NeniOQs 
de Barcelona. cese en el cargo de Direetor de diciho · centro. 

I4 ·Qigop,V. l. para. su conoc~~z¡to y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos aIlos. . . 
~drid, 14 de diciembre de 1!)08.-P. p ., elSul;>secretaI1f), 

Alberto Momeal. . 

Ilmo. Sr: Director general de EnseñanZa 'Medla Y ProteáloD&l. 

RESO'LUCION de la Dirección General de en
señanza Primaria por la que se realiza reserva de 
plaza el aquello8 Maestros 1Ladonales que Be en
cuentran en alguna de las situaciones que señal4 
el f#'tíeulo 2 .• del Decreto de 18 de octullre de lfJ57. 

De conformidad con lo d1apuesto en el artícUlo 2.0 del De
creto de 18 de octubre de 1957 (<<Boletin Oficial del Esta.c1o» 
del 31) Y de .acuerdo con las norma.a contenidas en la Reaolu
ción de 16 de octubre último (<<l301etin Oficial del EstacJo» 
del !U), \ 

Esta Dirección General ha resuelto : 

1.0 Adjudicar en propiedad definitiva las plazas que se se
ñalan 8 los Maestros y Maestras nacionales que a continuación 
se indican, por cumplirse en ellos las situac10Des profesiona.le.s 
comprendidas en el artículo 2.0 del Decreto de 18 de octubre 
de 1957. 

Provjnc.ia de .Alava: 

Maestros .. 
Don Jesú.s Pérfz de Urrechu y Gómez, apartado f) del ar

ticulo 2.°, a Vitorta. 
Don FeUpe Yábar Sainz, apartado f) del articulo 2.°, a VI

torio,. 

Provincia de Allcan~: 

Don Virgilio Mira.lles Ripoll. apartado f) del articUlo 2.°, a 
Alicante. 

Provincia de Almería : 

Don Manuel Va.lls Sánchez, apartado f) del articUlo 2.°, a 
Almena. 

Don Mariano Garcia Lorca, apartado f) del articulo 2.°, a 
Aimería . 

Provincia de Badajoo : 

Don Francisco Sánchez Cintas, apartado f) del artícUlo 2.°, 
a Bada joz. . 

Don Estebll,n · Nieto Sánchez, apartado f) del articulo 2.°, 
a Don Benito. 

Provincia ete Ba.leares : 

Don Miguel Gornes Ponseti, apartado f) del articulo 2.0, 
a Mahón. 

Provincia de Barcelona : 

Don Francisco Font Palau, apartado f) del artículo 2.,0, 
a Badalona. 

Don José de Andrés Olaechea, · apartado f) del articUlo 2.0, 
a Barcélona. 

Don Monserrate Galmés Melis, apartado f) del articulo !I.o, 
a Barcelona. 

Don Emilio Jitnénez Ruiz, apartado f) del articulo 2.0, 
a Barceiona. 

Provincia de Cádiz : 

Don Francisco Félix · Herreros Ortiz, . apartado f) del artlcu-
10 2.°, a Oádiz. 

Don Emilio López Ruiz, apartado f) del artículo 2.°, a Puer
to de Santa María. 

Provincia de Ciudad Real: 

Don Agw;tín flantos Valderrama, apartado g) del articU
lo 2 .• , a A100lea de Oalat rava. 

Don Eduardo Bernal Morales, apartado f) del articulo ~o. 
a Ciudad Real. 

Don Samuel Mansilla Zamorano, apartado g) del art!culo 2.0, 

a Villarrubia 4e los Ojos 

Provincia de La Coruña. 

Don Antonio Marcote Vázquez, apartado t) del articulo 2.", 
a La Coruña. 

Provincia de Cuenca: 

Don Justo Lozoya Cantero, apartado g) del articulo 2.·, 
a CUenca. 

ProvinCia c1e Granada: 

Don José AI'ÍY4I> Gómez, apartado c) del articulo 2.°, a Al· 
hendíD, Sección Graduada. .. 

Don Angel Sa,ntisteban del Hoy<>, apartado f) del articulo 2.·, 
a Granada. . 

Don. Fr~c1Bco Qonzá.lez López, apartado f) del articUlo 2,·, 
a Guadlx, ' '. . 


